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DE Là PROVINCIA DE CORDOBA.
!La»leyrS y l«ft«¡Up»8Sel«BC« ^eS Ge- 

bles-»® sen ubligai^rUn |^«ra la eagiUaS 
(le pr@¥lBíela iáe»á@4§ne «c i^eUr i^a^. ^^~ 
e; y gmcïaae ca ella y ft «a sí ti e^a<ií$ díaa 
r. 'sjïsses para los í^efe^áe p&£câ>l!^s i^c la ¡ 
KiISMS prevlBCla. Í^cy ác * ^« ípí-'^lew- ( 
bce «e A^SF.) ¡

STÍSCKICÍOIÍ PABTICVliA».

Un »«■« en Córdoba. 2S re. Id, Í5c?a. 1®
Tresid.. 88. <45
SeKId. » . .-.«8...... SO
Un año.. .... 188 ....... 1-^0

¿■í ^KÍ/áífi! ¿isásf Î9S tíía^ «cdj? 'í í'kíá .V-rraásjja#

]Lsa.!©ycs órdicasíe yaaaací^Sf^^^ se 
^sade» pabBEeasr ea Bes l@cíSel£^«*e ;?^ 
C'lsBcs %sÇ ba» ¿a ŸÆ’Ulals- aSGeile^ohííco 
reapcetlve. p-íny «ay®eea^acg^^cpas 
ráa à fiéis .., Sfi teres ást ádas Ka^etiSr^RiadAi 
g»e*Bó^flee$. (Or^^sse» âe ê Sc <F>rBfi ^e 
t®S# y SS & ®«úabr® iScSOá.)

Ministerio de la Gober
nación.

Dirección ^eDeT81 de Correos y Te- 
Îésrafos.—Correos.—Sección 3 *— 
Negociado Í.“—-Cirenier nàoae- 

ro Í3.
La Direcficn general de Rea

tes Est arcadas, con fecha 28 de 
Mayo próximo pasado, participa á 
este Ceotío habar acordade retirar 
de la venta en l." de Julio próximo 
los 861103 de GOERunicacicnea que 
en la actuaVdad se esneeden, á 
ecepciou de los de un céntimo de 
peseta, y poner en oireulaoioa des
de el infiieado dia loa que hau de 
sastituirlos, elaborados en la Fá
brica Nacional del Se lo: así mismo 
ha resuelto que durante el referido 
Julio puedan emp earse indisticia- 
mente loe nuevos eeHop, y los que 
hoy circulan, quedando estos úDi
mos sir valor ni carao legal al ter
minar dicho mes.

Al comuniearlo á V. para su co
nocimiento y el de las Estafetas y 
Carterí s, le encargo dé á las dis
posiciones de que se trata la ma
yor publicidad, iaeerUndolas en el 
• Boletic oficial» de la provincia 
por tres veces coorecuüvas para que 
Utguen A conocimiento de todos.

Del recibo de la presente y ejem
plares que se acompañan se servirá 
V. dar el opormno aviso.

Dies guarde á V. muchos PÚos.
Madrid 6 de Junio de 1878.— 

El Sa arel ario general, ti. Cruzada,

Núm, 1173.

Diputación provincial de 
Córdoba.

No habiendo tenido flecto, por 
alta de licitadores, la subasta para

la Fosgenacion de la Maquina trilla - 
dora q’ie de orepiedad da «ata Ex- 
ce’entiaima Dirutscion se halla de- 
posi'ada en la casa Socorro Hespi- 
cio, esta corporación en Sesión ce
lebrada el 9 de Meyo del corrieote, j 
ha Boordado se proceda á la uveva 
subasta que tendrá logar en el aa- ; 
ion de dicha corporaoioa el dia 25 ; 
del corriente á Iss doce da la maña
na y por ti tipo de ouafro mil tres- 
cieataa cincuenta y cuatro pesetas 
treinta cóntimos importe da las do^ 
terceras partes da! tipo de la su- 

: basta anterior, y bajo el pUego de - 
condiciones qua e t irá da maní- ; 

; fi sto en la Sacre'«ría da esta Ex- ^ 
, celenifsima Diputación, ’

Lo que se hace público para los 
; que quieran iateraaarie en dicha li- « 
t citación, |
J Córdoba 16 de Junio de 1878. 
i —El PrefiEnte, Torn à i Conde y “ 
J buque.—Ei Secretario, Fran cía co 
J Parez Aranda. ^

J Administración econó al- 
Ica de la provincia de J 

Córdoba. i 
Núm. 1196. I

Derechos Reales. B 
Circular. 7

La Dirección j^eneral de Con- 
tribuoioneH, con facha 31 dtl pa- I 
sedo, me dice lo que sigue: ■

El Exemo. Sr. Ministro de Ha- i 
ciende, con fecha 21 de Julio del " 
año úliimooomuotcó à esta Direc- • 
cion general la R^ai órdeusiguiente: < 

Exemo. Sr.: En vista d»l espa- j 
diente insiraido con motivo de una ; 
comauicac on ds la Administración 
econó^^ica de Málaga, en la que 
esta oficina dá cuenta de una oír- ^ 

colar que ha dirigido ó los iiqaida- 
dorí3 dal impueato sobra Oarechoa 
Reales de aquella provincia, ma- 
nifestáac.olea que ¡a dirigida por 
ese centro en 16 de Diciembre de 
1874, ae eocueníra vigenía ea to
das «U8 partes, y que por consi
guiente y con arreglo á lo que ea 
la misma se determina, el capital 
del préstamo ha de liquidarse al 
0,50 por 100, y el ímpo te de loa 
iutárcse.8 y cantidad siñibda para 
costas lo ha do ser al t por 100 co
mo previene el art. 18 del Ragla- 
menío de 14 de Enero de 1873.

Oensiderando que el principio 
general en el impuesto respecto da 
las bivot^oaa ha sido qus los dere
chos deben gradnarec por el capi
tal de la hipoteo* cctuo lo decbió 1« 
offeobr de esa Direccicn general 
de 16 de Diciembre de 1874,

Consideraudo que la Ley de 
preaujiUasíos de 4877-78 en su ar
ticulo 12, párrafo4/, datermiue sin 
embargo que á la inscripción del 
préstamo hipotecario se pagará el 
medio por oleato del capital del 
próalamo, derogando ea su eonee- 
cueocia labgislacton anterior, y la 
circular referida por tanto, en la 
parte que se redore á la hipoteca cu 
garantía del préstamo.

C3n8ÍdÉraado que ha dudas 
oonrridas á loa Uquidaioras y á las 
que ha tratado de dar colación la 
Adtniüistracioi soonónica de Má
laga, pueden referirse y de hacho se 
refieren á algo mas del capiial del 
préstamo hipotacHirio, puesto que 
puede coQÉt.taicj6 hipateca espe
cial para garanUí los intereses da 
aquel y ias costas de ejecudoa á 
que pueda dar lugar, en cuyo ca
so ta duda Ps, si debo enteuderse 
qua la dieposieioa ib la ley da pre 
supuestce alcanza à todo el contra

to, debiaíido liquidarse la bipotsoa 
por Í3te’’eí3s y costas corno la del 
capital del préstamo Ó por el coq- 
trario el st do la garantía de sque- 
1108 distinta, está sojeta à les dia- 
posicioues generales sobre' hipo
tecas.

CoioBíderando que la variación 
de la Ley de presupuestos, revela 

■ nna fendeocia marcada á favorecer 
al contribuyente, y por consiguien
te la ínterpreíacion qua debe darsa 

^ al espíritu de la Ley; ha de ser la 
í estensiva, qna recomienda como 
j principio general «1 párrafo 2.* del 
. art. 31 del Reglamento del im- 
; puesto; S* M, el Rey (Q Û. G.), 

de conformidad coa lo propuesto 
por V. E. y lo ioforTiado por la 
Asesoría general de este Míaists- 

í río, se ha servido disponer que 
' cualquiera que sea la importancia 

de la hipoteca en los préstamos, so
lo daba satisfacarse por mzoa dal 

1 irüp'’.est3 de Derechos RealfS el 1(2 
i por 100 dal capital prestado.
; De Real órden lo digoá V. S. 
1 para saconocimienioy efectos coa- 
1 eiguientes.
’ Y teniendo notiaías este centro 
1 Directivo de qua por algunas Ad- 
1 ministraeioaes y oficinas liquüa- 

doras no se interrratv el art. 12 de 
É ia Lay de presupuestos da 21 de Ju- 
1 lío de 1876, de confurmidad eón la 
1 discosieion preinserta, ha acordado 
1 trasladar a à V, S, para su coaoei- 
1 miento, el de los liquidadoras y del 
I público en general, debiendo comu- 
1 nicarlo á aquellos y dispoasr sn
5 inserción en el «Bj^etía oficial» do 
ü esa provincia,»
1 Lo que se annucia en este pe- 

r óli 'o tficial para oonosimiento del 
U públiro.
ij Córdoba 17 de Junio da 1878,— 
^ Cárlos L-spez de LoBgoria.
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Núm. 4196.

eeoDóDiiea de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTAtX).

Efl-Jm dfí J»s flcoaa adjndioadse por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en sesión del 15 del corriente, rematadas en esta capital y sus partidos como A con tin nación se es presan.
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Faoba

del remate.

Número 

del in

ventario.

Proce

den oía. Cisse de la finca.

Término 

donde radica.

Nombre 

dol rematante.

Importe

del remate.

Pías. Cénts.

1 29 Mírzo 1878, 1031 Clero. Suerte de tierra partido de Juego Albarda, Locería. 9. Jesé Búrgos y Roldan, 901
» 399 Cara cáUa Son Junn de Luirán, núm. 46. Córdoba. Mannel Enríquez v Enríquez. 1080

214 Idem id. Ceoi ente rió de S^n Lorerzo, nûm. 127. » Jo?é Rodriguez, 5789
» 3284 Propios. pedazo de tierra con 32 olivos, dehese de Castil Rabio. Laceas Manuel del Valle y Valle. 148 75o 32»6 I ’em do id. con 17 id., en id. id, id. • El miemo. 42 506 3288 > Idem id., en id, id. id. » El raiímo. 74 387 3267 1 'em id., en id. id. id. > El mismo. 46 758 3290 > Idem íd,, en id, id. jd. > El mismo. 53 13y > 3264 Su“rte de tierra del trance 9.* Bio aoa. * El mísme. 63 7510 • S26í Idem id, con 14 oh'vor, deberá Caelii Rubio, Rio aca. > El mismo. 53 1211 3289 » Pedezo de tierra cftlroa en la deh^es de Castil Rab'O, El mismo. 63 75
* 3612 > Soprie fíe tierra plantada de oliver, en les Montes de San Miguel. > E< minino. 83 7713 9 Abril id. 1288 » Una dehesa de monte bsjo, combrada púlpito del Gato, Moatcro. Barîciloîsô Kirrezo y Moreno. 150014 > 750 Benede.* Caía fare de Torreci 1», núm. 50. Hinojosa, Francisco Muñoz y Aguilar. 555

15 » 236S Ciero. Suerte de lierrn.coD encinas y monte b« jo al rededor del Castillo c'e Mogeran. Torrecampo, Bartolomé Ayllón y Sánchez. 4005
B 2369 » Paín id. «h Labrador del To cero. > Manuel Melero, ?33

17 > 642 » Caoa osl’^'de Martin Lopez, nOm. 16, Campo de la Verdad. Córdoba. Francisco Ramoï. 189118 612 > Idem id. de los Atamos, num. (3. » El mismo. 750119 1024 » OT eo'ar call erizadas. Manzana, núm. 76, Laeena, Pedro José Pineda y Sánchez. 101
20 » 2366 > Ü ivar con 161 olivop, partido de las Navae. Cabra. Bafcel Blanco Alcalde. 335
21 10 Mayo id. H76 Becefic.“ Soería de tierra en el Goto. Montilla. Rífael TínÍ7 Poinnjo. 5(19 25x!2 > tO8S Clero. Idem id. laboral!", parlído de Ia Mata. Lucera. Pedro Jo"é Pineda y Sánchez. 235
23 í lino » Idem id. id., id. id. » El mismo. 43.5

1872 HüZiï do Verra en e‘ Cerrillo del Palomar, Montilla. Frauexroíí Cabello Kura. 140 6025 > 1857 Suerte de olivar tlamado Poroona, > El mihísi»-:^ 510
26 881 > Suerte de tierra aitnada en el Maqaedanó. . Luoena. BarU lomó Mfza Rodriguez. 30527 > 1976 Idem de olivar ea la Cafiada de Beytron. Mcutilla. Pi anoieco Cabello Riera. 562 50
28 » 920 > Idem id. ea el neg i de Carrerón. > El rcismo. 29z 50
29 > 2019 idem id. en la Laguna de Cerrajercs. > El mismo. 787 50
30 > 1060 > Idem de tierra macchon, pirtido de la Cruz del Esoartat. Lucena. Bsîtoîoïiié Meza y RodriRuez. 227
31 2021 > Idem de tlivar conocida por Amarga el Agua. Moniilla. Fraueisoo Cabello y Riera. 600

Córdoba 19 de Junio de 1878.—Cirios Lopez de Longoria.
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Núm. 115’3.
Alcaldía C3a?titucion51 da 

Palenciana,

D, Bartolomé Jimenez Hartado, Al- 
OBlde oooBÍituoiooii de esta villa.

H Ago saber: que ea’ra los r icar- 
803 aprobados por la Jauta nari- 
oipal OQ a! proaupuaata da iag rosos 
para el próximo año económi 10 de 
1878 á 70, 83 eüoueatra el arbitrio 
da ro’aaoa ó afqailer de pesna / ma
didas, fiuyo arbihio ha acordado el 
Aynatamiaísto de mi prasiden da se 
saqoe é públiaa subasta, ií- cao,! 
lendri lagar en dos aotos, el pri
mero el Domingo Í6 de! aeíaal á las 
doce de la maS^aa ea Ía? casas con- 
siaioriales, y elsegaado el 33 del cor- 

: rienta i la rilada hora, bajo loa ti 
pos y coa dioiones que se maroan 0 a 
el respiotivo pliego que iré halla di 
maoin^g+o en la 82arelaría oani- 
tnlar.

Pa enmana 10 deJaaiode 1878. 
—Bartolí mé Jimei íz.—Leopold) 
Herrero,

Núm. 1174.
Alcaldía constitucional de 

Adamúz.

D, Sa vador Lopez Azna, Alcaid) 
eonetitaoional de esta villa ds 
Adamúz.
Hago saber: que terminado en 

borrador par ia jauta perioial, el 
apéndice ai atuiilaraaiieato de ia- 
muebl ís, cultivo y ganadería que 
hades írvir de bass para la derrama 
de la Joatribuciou Tjrritoriil dal 
aHo aeonémico venid 'ro de 1878 á 
1879 se haUa de manifiesto en esta 
Secretaría Muniripa! por término 
de quince dies á contar desda h fa
cha de esía anuncio para que pueda 
ser inapaccionadi p ir los coaíribu- 
yentes qne gustín, y hacer las re- 
ciamaeiones qae a sa derecho oon- 
veogan; ea ia inteligencia que tras- 
ourrido que asa este p aai 00 se oirá 
uiugaua por juiU que 333,

Adamúz 14 da Ju alo de 1878,— 
Salvador Lopez.

JWW.
Nám< 1127.

Juzgado municipal ce 
Espiel,

Don Joeé Gimenez y Gimenez, Juez 
muoieip^l de esfa ville.
Hago saber: que ea los -tutos 

segpidoa en este Jozgadoy de. qua ' 
He hará eepresion, ha recaído la si
guiente

Sentencia. En la villa da Es- ■' 
piel á ecis de Junio de mil oohs- "

oientos setenta y ocho, s! Sr. Dou 
José Gimení’z, Ju32 muoiciua! da 
ia miania, habiendo visto eatíi au- 
i'0A de jaioio v-rhul entra parte?; de 
la una D. Jo«é Maria Sgu’en, de- 
maadante y vesiuo de esta vilia 
coutra Antonio Rodriguez Perez, 
residente eu Ja saisma por oobro de 
reales, y

Rerultaudo que presentada de- 
maDHs contra Antonio Eedriguez 
Perez por D. José Maria Eguren 
sobre cobro da ree lesj se mandó ci
tar à les partes pa a esta día, no ha
biendo oompareot o el demandado 
A pesar de haber f do rilado en far- 
ma, ni espreeado Eusa que sa lo 
haya iiKpedid-^, p r lo que se ha ce- 
lebrndo ac su reb .idia.

.■ Resnlíando qc j en el noto de ia 
■ COI ípareoencia, e demandante Don

JsEáMaria Egaré 1 h^ exhibido el 
í libio de cuentas o irientaa qua lie- 
, va en so e^tablecimienlo de oomes- 

1 tb as en el que epareoe, qae Auto- 
1 nm Rodriguez, capataz de la mina 

■ Sm Rafaël, dp foefprila, ha lleva- 
1 dide su establecimieots enmaati* 
* bes en di'^ert atea varies y po; diver- 
“ a¡ .8 pergouas, çuyo importe asciau- 
; de à la suma de oneveciaatos 
S ochentà y cinco reales.
I ’ Cinsideraudo qua citado enfor- 
j ma el demandado procede se le de- 

clara rebelde por no haber compa- 
t recido y coutinúe el juicio sin vol- 
j v» á citarlo.
s Considerando que no habiendo 
’ comparaoido el demandado se pre- 

sume fundadamente su conformi" 
5 d id con lo propuesto en la daman- 
i da por D, José María Eguren, de- 
Í mandante.
< Considerando que el rebelde de- 

he ser condenado en lee costas.
^ Vistosel Bitícplo 1173.,1181 y 
1 wgaiflates de la ley da Eojaioia* 
; miento civil su seSoría por ante mi 
: el Kseribaoio dijo: qua débis de da- 
j clarar y declaraba rebelde al de- 
i mandado ActonioRodriga z Parez 
1 y coodenap al miimo en el t ago de

la cantidad rellamada cou las eos 
tas de ea te juicio y pub'íquese es'a 

, aentencia en la forma prevenida ea
el anÍQu’o 1183 de la mecc onada 

í Ley.
1 Asi lo pronaució, rnaedd y fir- 
.■ ma, deque yo al Escribano certi- 
‘ fieo.— Jjs.Gineaez,— CristóbalGi- 
^ menpz, Saoretario.
1 Y para que se publiqué esta aen- 
1 teucia en los estrados del Juzgado 
- y se inserte en el <Boletin oficial# 
^ de la provincia, se espide el preasu- 
.. te en Espiel á siet 1 de Junio de mil 

^, uchoeiautos seteu ly ocho.—José 
? Giménez.—Cristó lal Gimenez, Sa
il cretario.

Núm. 1135. 
Juzgado de pr mira instan

cia de 1 *riego.

Don José Gómez Valdivia, Sseri- 

baaodaaotaaoiriuet del Juzgado 
d? priraorá iniitancia da este par
tido

Doy fé: que en ’"l incidente da 
. pobreza de que se ha'-á esprcsion, 

36 ha dio'aado la oigniente
Seat-^ncis., En la villa de Prie- 

: go á veinte y oinao de Mayo da mil 
1 oahoeientos setenta v ocho, el seSor 
1 D. Eduai do Garcis del Rio, Juez de 
j primera : ostaaria ce ella y su par^ 
1 tidoen vi da de este iacideote.
'; 1’ Risultando que en o-ho da
1 Abrit últi no el Prounraíor 0. Mi- 
1 gne! Can .tío Ta'loe cín poder bas- 
j tanta de harina Rf ’ragnea Torrea 
' da 0)t0 d' mieíüo, Jt'ó30otó d^man'- 

da depot reza par.n litigar cea Don 
Gragoriu alcalá Zaiwa y G-ircia, 
omoa'b ,00a de D M’uml Auto- 
riño Gat riJo Rvz y Gp-^z^leZj y 
emíerido pr l? kú traíhtdo eetno 
r o ío ova íu-^re sn b' 4é'’míno ■le illita 
diae, Ie ft 3 acuauh A reb vídia por 
e terito d? veinte y üRtíd^ l mismo 
fíes, su? a-ciándo, o el -insidsota 
a 1 an reí eldia y con el Sr. Prorno- 
t)r fleca!,

2.“ Rwalisnlo; que recibido à 
1 meba d{ riarando í n ella Félix Ro- 
t icro Hoa J, Atauar io Morano y Al- 
nenaray Fraodsoo Alcalá y Lu- 
c as, aaag irán no o: rap : enderles las 
¿ 30aval3£ da la ley y dijeron que 
el Felipa Rodrigueí no possee bie- 
i ísde ni iguna chsa, y quo las 
i tilidadei que pueda tenar ea su 
c loi o do Zapatero as una peseta 
(Atia.

3.’ ResnUaadu; qoe el Síora- 
t .río da Ayuataraieato oerlifiaa que 
el Rodríguez no aparace inaurito 
e i el amiltaramieniode la riqueza 
i imueble ni tampeoo en la matrí
cula íadustrlal.

1.’ Coaeiderara lo: que loa tri
bunales deben declarar pobres ú 
los que como el Felipa Rodriguez 
carecen de bieuea y emoluraantua 
que le proiuzeau el doble jornal de 
un bracero en cada lacaSidad.

Vistos les articulos ciento seten
ta y nueva, ciento ochenta, rionto 
ochenta y uno, ciento ochenta y 
dos y ciento noventa da la ley de 
Enjaioiamieato civil.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre para litigar con Don 
Gregorio Alcalá Zamora y García 
á Ftlioe Rodríguez Torres, diefru- 
tando los beneficios que Ía ley con
cede á lo; de an clase.

í Y pci esta mi sontencia que se 
f notífioari. é las parias y an log Es- 
1 t*ado3 de Juzgado, y sa insertará 
1 además eu el <Bohtiu oficial» de 
1 esta pro’ineia, sel le proaunoio, 
j mando y fircao.—Eduardo García. 
P dal Rm.
ïj Public cic-'k—D ida y'pnblioada 
t fié la ao ierrir asa encie p?r el se- 

BOr D. 1 árnanda barcia dril Río,
1 Jnec da { rimera iíistanc'a de -eate 
E pirtidog e,4a3í’ocíi!ktbraado.nadífia-

a cis pública en al dia de hoy, por 
Íaute mí el Escribauo acinario da 

que doy fé.
Priego veinte y cinco de Mayo 

da mil Gohooiantos eetsúta y c-cho. 
—Justé Gamez.

La aentíncia faerfía ro 'cuerda 
á h letra coa su original ó que mo 
refiero.

S Y para sa inrereion en el «Bo. 
¡^ latín efiais]» de esta provincia, 
1 noago el presante que firmo en 

Priego á veinte y oueve de Mí yo 
1 de mil ochocientois setenta y ocho, 
t —José Gómez,

Núíí, tSOO.

Juzgado d«i primará íns- 
íaacií dsi áístrllo íó ía Iz
quierda de osla oludarl de 

Górdíba.

: Don Valentin oa Santrig:? y Fuen
tes, Juez de primera iMskociu de 
esta capital "en el distrito de ia 

: izquiarda y su partido.
Higo saber: que en poder ce 

; este Jazgádo obran das re'ojea da 
É plata qué se crac g ana de mala pro- 

cadencia,
1 Lo que sa aauocia por al pra- 
I santa para qua los quo se crean 
¿ dueños de ellos comparezcan á re- 
i damarloa y á justificar su prexis- 

teocia.

I
Dado en Córdoba á ók-a y siete 
de Junio de mil ochocientos setenta

j y ocho.—Valentín de San Jago 
1 Fuentes.

’ Núm. 1175.
: D, José Maris Losada, Teniente de 
i Navio de la Armada, Ayudan- 
1 te de esta Conandeijcia de Mari- 
j ná y Fiscal de causas en la miï-

ma.
Por el presente edicto cito, ifa- 

? noy emplazo por primera vez á 
1 los padres ó parientes raes préxi- 
" mos da Gabriel Ruiz Hidslgp, an* 
1 tarai de Lucoaa províriria tío Gír- 
k dote, hijo de José y de Gibriria, 
g soldado que fué del Ejército de Cn- 
; ba y quefaiiocié á bordo del vaptr 
? correo Santander el dia veinte y 
í tres de Setiembre del año próximo 
; pasado, para que en el tármiao de 
t treiotH dissú contir desde su pp- 
,5 blícacion, ee preeeeten en e4a Fig- 
? calía; bajo «percibimienio del dere- 
g cha de qua se orean a^riídoa, para 
? haceries entrega de 'Inque dejó á 

so ñilaaimíenío corroapouiíenla al 
il haber de marcha, consisteató an 
j doce pasos veinte c;n',evos.

Riído y firmado 'kí Sasítunder à 
doue de Îauio cía mil oçhoqiBuiop 

Ü eatin^ii y ueb?,— José' lA Loaada.
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favorables, y las Reales órdenes Íe- 
rha 25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li- 

A a bff* fi^e constituye un ialeresarte y
AyUDiamie UIOS. j vp^j^dero estudio político militar, de 

6 utilidad notoriamenle reconocida pa-
Presupuestos, liqui- j 

daciones, relaciones ^e j

Â^MGIOS.

gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nómicas, estadías 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de , venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba», San Fernan
do 5i y Letrados iR.

Bajo el pliego de condiciones que 
se halla de maoiliesto todos los días 
no feriados en la Dirección delà em
presa que explota la mina Pastor 
sita en Vill nueva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 quilates 
que existen en boca mina, entre súl- 
furos y car bonatos, y los que se va 
yan extrayendo de una y otra clase 
hasta el completo de 40.000 quin
tales que comprenderá la subasta.

Isla tendrá lugar en las oficinas, 
de dicha udoa el día 5 de Junio pro
ximo venidero, recibiendose tos plio- 
gos de proposiciones basta las 6 de la 
larde del día 4,

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos to
mos en 4. en mas de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10. 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Historia de la Guerra Franco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidus en dicha capital desde la 
ca da dei imperio, basta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor- 

regó.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en os términos más 

ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos peoalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor l). Rafael Domingoez, Pla
zuela de Sauta María, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

5Í

' ^..T '* ®* wwia&wiWaAwva

Bepsirtimifinta y M«- 
írfcula-

1.4)8 plkijiMf-eii»^^ 
pars la iormasu^oo <^ la 
Matrícula d© «aSieidbj y 
B&parlimmto por Ur- 
ritorisî? cen cl sumeow 
d®l tanto por eienU p^* 
ra Municipales y sen ar» 
reglo ó les úDiaics mp* 
deios» so baba .r de veats 
so la iw pronta y librería 
del ‘Diario ^^ Córdoba, & 
Letrados 18 y Lan F^r* 
uaadó
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Â la Guardia civil
4

«
Í

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, fe e hallan de ven
ta en la Impppnta, libre
ría y hlogra 11 a del« dia
rio de Córdoba,® calle 
de ^an Fernando nú me" 
ro Si y Letrados ib.

?

i

Beueúceucia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales tnensua- 
suaies carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de llentíicencia. ^e en
cuentran en la ímprea- 
ta del tbiario de Córdo- 
ba,fc Letrados 1.6 y 1M y 
San Fernando núm» 34,

Filiaciones y citado- i 
nes para los quintos. Se . 
espenden en la Snip reo- . 
ta de este periódico.

Juzgados municipales, 
Modelación impresa 

para el servicio de susí 
oüeinas. Se espenden en 
la imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos ; 
del «Diario de Córdoba,» i 
Letrados 10 y 18 y ¡San J 
Fernando 54.

BAÑOS UNÍCOS.

De la Fuen le calda y del acreditado 
Pozo do Arnau.—Aguas Minerales y 
Termales.—Villavieja Provincia Cas
tellón da la Plana.

i

HOSPEDERU DE CERVELLON, i

Este grandioso y elegante Esla- 
blecimienlo, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y suser- 
vicio pueda competir en lodos los ra
mos con tos mejores de su clase-

Habitaciones alegres y espaciosas, 
ai alcance de todas las fortunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba,—Saravias núm. 5.
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Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 3 & y Letrados líl..

S
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CONSTilUCJON

Leyes nriunicipal y urovíac'a 
novísimaB de 2 da Üetabrede 1877, 
anotadas y concerd&das con las do 
20 de Agosto de 1870 y 1® de Dl- 

1 oiembro da 1870 dispoaidoaes oom 
í plemenUriaa do las íoiew-as, A sa- 
j ber:

¿

t

Ley elector»! Tfcíoraattdu ¿=3 
AyaQtamieQtosy de Uipuud-siK; Ley 
eloclor»! novísiaoa de Diputados à 
Córteí y Lay isiinn.! pars lo» delito» 
eleetoraiesi Ley «isctoral wviaiiuu 
da Senadores; Apéadiao á I» Lay 
proviuoiaS; OrgauiEacioa y Riiiiba- 
cioaas da Ias ComiBSonea proviooia- 
iee coiHO Tribunales doaleacicto-ad- 
ministraíivoa y peoeedimient-í ante 
as misínas; Legislación sobre coiu- 
peteacias, extranjeros, obfM pú
blicas, coutratadoa de servieioay 
obras públicas, montea pú licos, 
asisleocía facultativa de los eoforoioa 
pebroï, Administfaoioa y CocUbi- 
lidjid de la Hacienda pública, /rece- 
dimíento da apraatío, eusauehe de 
-as poblaoioues, enajoaacica icTzo- 
sa, Asociaoion général de ganaderos 
y otras machas más dispoaicicaes 
en farma de notas.

Tercera edición, aamentada consi- 
derablemeate é ilastrada con notas 
y coa la doctrina de ie Jurisprudeu 
oía administrativa, por D, Andrés 
Blás, Jefe de Administraciíia dei 
Oobiemo civil de Madrid, Doctor 
en la Faculted de Derecho ea sus 
Seccíoces da Derecho civil y caaó- 
aico y Dercoho administrativo, 
ex Diputado ú Córtes, Vocal de ia 
coalición y Vieepreádeaio cea at 
Diputación proviacísi que ha ido 
de Zaragoza, es-Proiésar aiiEilier 
da Derecho y Abogado del ilustio 
Colegio de Madrid,

Esta cbiA ce compone do ua ' 
tomo en i.’ de «aas 700 págirias..

Su precii en toda España: tres 
pesetas.

Obra dal miemo autor. - Dere
cho civil aragonés.—.Un torno en 8. 

mayor de mas da 600 págináB. Su 
precio en toda España claco poeeisfi.

Lc5 pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gohiéroo 
civil ó á BU domicilio, Santisgo, 2, 
yol mismo los remitirá francos da 
ports, próvia pago en Íclrts ó ibrac.- 
z^ ó soi ice de Comanicscicnea.

El autor abona el S6 por 100 por 
csd§ cíoco ejímpar^s que ea tomes

FINCAS EN VENTA.

Anuncio.

se
ËD el lérmiso de Alcalá la Real 
venden varias hazas de corta es- 

tension y el cortijo dénomioado de la 
Reja, que mide 250 fanegas próñ- 
mamente de terreno con algunas en
cinas y una pequeña parte de moete 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de la venta, 
se dirigirán á D. Dámaso Camino, en 
Patencia, calle Mayor núm. 173,

í
Ï^p. (ï*) «Dipriode CóTílobs^
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